
 

 

 

 

 

 

 

Quito, 25 de Marzo del 2016 

 

 

 

 

Señores 

ACCIONISTAS 
CONTINENTOUR Agencia de Viajes S.A. 
Presente.- 

 

 

De mis consideraciones: 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 2 del Artículo 

231 de la Ley de Compañías, la Resolución No. 92-1-4-3-0013 

emitida por la por la Superintendencia de Compañías, y el 

estatuto social de la compañía CONTINENTOUR Agencia de 
Viajes S.A., pongo a disposición de ustedes el informe anual de 

labores desempeñado por la Administración durante el ejercicio 

económico del 2015, según consta a continuación: 

 

 

INFORME DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
CONTINENTOUR Agencia de Viajes S.A. POR EL 

EJERCICIO ECONÓMICO DEL 2015 
 

 

1. La compañía CONTINENTOUR AGENCIA DE VIAJES 

S.A.  ha cumplido con los objetivos previstos en dicho 

ejercicio económico. 

2. La Administración de la compañía CONTINENTOUR 

AGENCIA DE VIAJES S.A.  ha dado fiel cumplimiento 

a las disposiciones establecidas por la Juntas Generales de 

Accionistas celebradas en el ejercicio económico del 

2015. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

3. El ejercicio económico del 2015 fue el décimo quinto año 

de operaciones de la compañía CONTINENTOUR 

AGENCIA DE VIAJES S.A. generando una Pérdida de 

USD 4162.85 (Cuatro Mil ciento sesenta y dos dólares 

con 85/100 centavos de dólares de los Estados Unidos de 

América), durante este año de administración, la recesión 

del Gasto Público que se ha dado en todo el sector nos ha 

afectado directamente, considerando que el 95% de 

nuestra cartera pertenece al Sector Público esto generó 

que durante el período 2015 se tuvo demoras excesivas en 

la recuperación de esta cartera, por este motivo se debió 

recurrir a financiamientos externos que generaron gastos 

financieros adicionales afectando a nuestra liquidez y giro 

normal del negocio, a pesar de haber disminuido  nuestro 

movimiento normal por las razones antes expuestas sin 

embargo, durante este año se ha analizado nuevos nichos 

de mercado a los cuales podemos atender  con nuestros 

servicios turísticos. 

 

4. La compañía CONTINENTOUR AGENCIA DE VIAJES 

S.A, ha dado cumplimiento con las normas de Propiedad 

Intelectual y Derechos de Autor. 

 

Agradezco en esta oportunidad por la confianza depositada en 

la Administración para guiar las operaciones de la compañía. 

 

De ustedes señores accionistas. 

 

 

 

 

 
 

Lucía Espinosa S. 
Gerente General 
CONTINENTOUR AGENCIA DE VIAJES S.A.  


	Gerente General

